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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

                                 Marzo primero (1) de dos mil trece (2013) 

 

  

  

 

 

 

ASUNTO: INADMITE PARA CUMPLIR CON REQUISITOS 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho  que la misma 

adolece de algunos requisitos por lo que, obrando de conformidad con lo 

establecido en los  artículos 162, 166 y 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y 

artículo 612 del Código General del Proceso que modifica el artículo 199 del 

CPACA, se INADMITE esta demanda, para que en el término de diez (10) 

días so pena de rechazo, se cumpla con lo siguiente: 

 

1. Deberá aportar  copia del acto acusado, oficio número 59852 del 26 
de noviembre de 2012, de conformidad con  el Artículo 166 de la ley 

1437 de 2011 (Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse:  
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación.  
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará 
prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se 
encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de 
acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes 
de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado 
se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales…” 
 
 

2. Deberá aportar el acápite probatorio de la demanda y anexar los 

documentos que pretenda hacer valer como pruebas allí relacionados, 

ya que en el acápite de los anexos de la demanda (folio 8), menciona 

los documentos relacionados como prueba documental. 

 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO 
Demandante:      MARIA DEL SOCORRO GIRALDO OSPINA 
Demandado:     CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS  MILITARES 
Radicado:     05001-33-33-012-2013-00159-00 
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Del memorial con el cual se de cumplimiento a los requisitos, y los anexos 

que se presenten, se debe aportar copia para el traslado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

La Juez, 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
C.G 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, MARZO 5 DE 2013 Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

Secretario 

 


